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CiPITANli GENERAL DE FILlPmiS. 
( ¡|(,; ? • - iKSTADO. i-Jf^frdBj ' j>í; ' 'i) r:OHí>t] 808' 

Or^en general del ejército del o de Setiemhre de 1861. 
Por el Ministerio de la G u e r r a , con fecha 19 de Junio 

último, ha sido comunicHda al E s c m o . S r . C a p i t á n G e 
neral de las Islas, la R e a l orden que sigue: 

F.scmo. S r . = Por el Ministerio de Hac ienda se co
municó á este de la G u e r r a en 30 de Mayo p r ó e s i m o 
¡iHsdo, la Real orden s i g u i e n t e . = C o n esta fecha digo 
gj Director ¿,'ener.-.l, presidente de la Junta de la D e u d a 
pública lo siguiente. = H e dado cuenta á la Re ina (q. ü . g.) 
déla consulta, que esa Junta e l e v ó á este'Ministerio en 
19 dé Octubre ultimo, con motivo de' los •dificultades 
ocurridas, así, a esas oficinas, -.como á las de la. A d m i 
nistración militar, respecto olel exacto cumplimiento de 
íd Real orden do 5 de Febrero <le 1858 por la que 
se motaron reglas para el reconocimiento y a b o n ó de 
las libranzas, cartas de p;>go y cualquiera otros docu
mentos de c r é d i t o dados a los cuerpos del e jérc i to y á 
otras dependencias del Estado con anterioridad a la ley 
de 3 de Agosto de 1851 y que los enajenaron para 
ctablír sus obligaciones. Enterada S . M . y atendiendo 
al resultado que ofrece el espediente promovido por D o n 
Benito Alonso, sobre reconocimiento y pago de catorce 
libranzas,de la esoresada procedeucia, como asimismo 
los soguí^qs 0porffWsá's o í í¿ inásvá iiiStancia de D . Jul ián 
Salaẑ ir y D . Eugenio B r i s , con el propio objeto se ha 
servido resolver en vista de lo espuesto por esa Junta , 
y de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado e i 
P1HZO.= I,0 Que esa referida Junta proceda á convertir en 
Alicia del material del Tesoro, con p,rre^lo á lo dispuesto 
^la precitada R e a l orden de 5 de Pobrero de 185S, las l i 
anzas, cartas de pago y d e m á s documentos de créd i to es
pedidos con anterioridad á la ley de 3 de Agosto de 1851 
Por la Dirección general del Tesoro, ó por otras de-
Pe'iclencias á cargo del mismo, siempre que resulte no 
solo que son l e g í t i m o s , sino que se entregaron á los 
"Militados, pagadores ü otros agentes de los cuerpos 
M ejército y d e m á s corporaciones para atender á sus obli-
^ciones y que ademas aparezcan negociados en algunos 
if^0^* faO^ ids^misífroS' 'fl^enteá/ Uatríinettcqoii- antclaoion 
j1 la mencionada ley; a s e g u r á n d o s e en caso necesario de 
la kgitimidad de las firmas de estos en el modo y 
uriim que previenen las reglas vigentes en la mate-
ll;¡=2.c Que en todo caso, y aun cuando de la A d -
nilnistracion militar declare l e g í t i m o s los documentos 
evNi(ios por ella, cuide esa Junta de averiguar en las 
^'idenciü.s, á cuyo cargo se libraron los que haya 

^convertir, en la C o n t a d u r í a Central y en el Tr ibunal 
^uerit;as ^g] Re¡M0j gj resultan admitidos en cuentas 

j 08 iguales. = 3.° Q u e d e los documentos que la misma 
1̂ "̂  convierta d é conocimiento á las Direcciones de 
^ ^mas, 6 á las dependencias que corresponda á fin 
en í'116 puedan reconocer si está cargado su importe 
^ las cuentas de los referidos a g e n t e s . = De R e a l ór -
coii Í a ^ P;,ra Jos) efectos correspondientes 
fio 1 í'eV0'UC"!oa 'os ,l"cs esiíe(!'n:i les mencionados. 
IÜS r P r o P ^ orden lo traslado á V . E . á fin de (pie 

('''c'lias de ÁdníhQisiracion" militar coadyuven por 
disn^1-6 a' exacto cunqjlimiento de la ' precedente R e a l 

1 0 V I H I E X T 0 O E L POEfiTO DE MANILA 
D E S D E E L 4 A L 5 D E S E T I E M B R E D E 186! . 

[(11! fi 0)0J • i t) í í l l í l I >"! j2\ I l ) , ! - — . :'.' 

BUQUE ENTRADO. 
La fragata americana Northern Croiun, volvió á 

fondear de arribada en esta bahía, la misma que 
dió la vela en la mañana de ayer. 

Manila 5 de Setiembre de 1861.—Antonio Maymó. 

— — 

Secretaría del Rea! Acnerdo 
[ L I P I N A S . D E L A A U 1 > 1 K N C I A Y C H A N C I L I - E U I A D E F I 

: •• • í8 .-nní^1 • '/ 't, •;, ' ' ' \ . ' r l 
En virtud de lo resuelto por el Real Acuerdo en 

el celebrado en 19 de Agosto últ imo, desde esta 
fecha se venderá al público en el archivo de esta 
Real Audiencia el primer tomo impreso de la co
lección de autos acordados de este Superior Tribunal 
y de las Soberanas disposiciones que afectan al ramo 
de justicia en estas Islas y que convienen tengan 
presentes los Jueces que reúnen á la vez el carácter 
de Gobernadores de provincia, al precio de dos pesos 
ejemplar en moneda que no exija cambio. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 3 de Setiembre de 1861. Cristoval Re

gidor. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

i i f oüob irorr^mos C k i . _ J _ | :x ; ; .-
En cumplimiento del acuerdo del Escmo. Ayunta

miento, se advierte á los vecinos de los arrabales de 
esta Capital que no satisfagan cantidad alguna á 
D. Francisco Ojeda y López en concepto de con
tratista de la recaudación del impuesto sobre car-
rijajcs y caballos de estramuros y pueblos de la 
provincia, hasta ulterior resolución. 

Manila 2 de . Setiembre de 1861.—José María 
Al ix , 0 

^P^icion.^Dc la misma R e d ; ó f B é n c o i n u n i c á d a por 
íiíiistro de la G u e r r a lo traslado á V . E . para 

iCOnoc'ttnento y efectos consiguientes. 
Dê j de 6rden de S . E . se hace saber en la ge-
tlj p s este dia para conocimiento del e j é r c i t o . = P . A . = 

oronel 2." Gefo de Es tado mayor, J u a n B u r r i e l . 

q ^ 0 r d t n 'le P l a z a del 5 al 6 de Setiembre de 1861. 
$̂SM dia—Dentro de la P laza . E l Sr. Coronel Ten ien t e Coronel 

. e r r iz-—Pam Sun Gabriel. E l Comandante D . Pedro I b a ñ e z . 
r'«tta. 

u . l V ? s cuerpos de l a g u a r n i c i o n - á p roporc ión de sue fuerzap. 
'""cid je uítl- S- Visita de Hospital y Primenonéé , ' n ó n i ; 8. V ig i -
^ ti . C0'niPr"> n ú r o . 8. Ofia.ilés de patrullas, n ú m . 2. Sargento ! 
C'.I>e ¿rdV'Se0' dt lo-' w/ermos, B a t a l l ó n do. Ar t i l l e r í a , 
"^"jai. n Qe ^ - — E l Tenien te Coronel Sargento mayor, José 

En cumplimiento del acuerdo del Escmo. Ayunta-
inienfo, se anuncia la vacante de la plaza de oficial 3.° 
de la Secretaría del Escmo. Ayuntamiento, dotada 
con seiscientos pesos a'nuales. Las personas que aspiren 
á obtener dicha plaza deberán presentar sus so
licitudes en la Secretaria de -dicha Escma. Corpo
ración dentro del término de quince dias, contados 
desde la lecha de la primera inserción de este 
aviso en la Gaceta, acompañando, si les conviniese, 
cuantos1 documentos prueben sus méritos y servicios 
anteriores. 

Manila 2 de Setiembre de 1861.—José María 
Alix. .. h&iq obasMmi I ' 0 

.1^ 

D E F I L I P I N A S . 

El. 9 del actual á las doce de su mañana , con-
cer-tará esta Contaduría general la adquisición de 
ochenta almohadas y doscientas noventa y nueve 
fundas para el servicio deL Hospital militar de esta 
Plaza, iguales" á las muestras que desde, el dia de 
hoy estarán de manifiesto^ en la administración de 
dicho establecimiento y con arreglo al pliego de con
diciones que se pone á continuación, y se adjudicará 

dicho servicio en favor del que ofrezca mas ventajas 
para la Hacienda pública. 

Manila 3 de Setiembre de 1861.—D. de Ormaechea. 

Pliego de condiciones que, en cumplimiento á lo re
suelto por la Intendencia general en decreto de T I 
del mes próesimo pasado, redacta esta Contaduría 
general para concertar la adquisición de ochenta 
almohadas y doscientas noventa y nueve fundas 
para el Hospital militar de esta Plaza. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda se compromete á adquirir ochenta 

almohadas, con el peso de 4 1[2 libras de algodón 
limpio y de 85 centímetros de largo cada una, con: 
doble forro de guiñara fuerte el primero, y de co-: 
tonía á rayas el segundo; y doscientas noventa y;, 
nueve fundas de manta-elefante, de un metro de 
lon|[itud y del ancho necesario, al tipo de un peso 
diez céntimos por cada almohada y al de diez y 
ocho céntimos por cada funda. 
B (5 La Hacienda abonará al contratista en plata ú 
oro menudo, el importe del remate, así que acredite la 
entrega de los efectos en el Hospital militar, á entera 
satisfacción del contralor y administrador del esta
blecimiento, exhibiento al efecto en esta Contaduría 
certificación que así lo acredite, espedida por el se
gundo de estos funcionarios y visada por el primero, 
como gefe de la dependencia. 

Obligaciones del contratista. i i»! 

o.a El contratista estará obligado á entregar las 
almohadas y fundas en el término de veinte dias, 
contados desde el en que íirme el acta del con
cierto. 

4. a Para acreditar la capacidad de licitar, deberá 
el que quiera interesarse en la presente contrata, ha
ber depositado en el Rancp Español Filipino ó Teso
rería general de Hacienda pública la cantidad de 
treinta pesos, cuyo depósito se re tendrá al rematante 
hasta que haya cumplido su compromiso. 

Respunsabilidades de las partes contratantes. 

5. a Si en el término espresado de veinte dias, 
no estuvieran entregradás las prendas en el Hospital, 
en los términos prevenidos en la condición 1.a, las ad
quirirá la Hacienda por administración á costo y costas 
del rematante. 

Manila 3 de Setiembre de 18G1. 0 

Adminisluaciou (|encral de Rentas Estaneadas 
D E F I L I P I N A S . 5 b .hf I 

ifr i • r Q . I 8x3 n i 1 
Debiendo esta Administración general proceder á 

¡a adquisición de los libros que la misma y sus A l 
macenes de depósüo necesitan para la contabilidan 
el año próesimo venidero de 1862; los que gusted 
prestar este servicio á la Renta, se servirán presen
tarse en esta oficina de mi cargo el sábado 7 del 
que rige á las doce de su mañana . 

Manila 3 de Setiembre de 1861.— Victoriano Ja -
reho. 2 , 

E! piloto de casco Gregorio S. José que condujo 
cinco mil gantas de aguardiente ron á la Adminis
tración de Pasig con guia núm. 1 de 19 de Fe
brero de 1858, se presentará en este centro en el 
término de tercero dia. 

Manila 4 de Setiembre de 1861.—Victoriano Ja-
reno. 

— 
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S E C R E T A R I A D E L G0B1ERX0 SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 
E n e l espediente que se instruye á v i r t u d de Real ó rden de 27 de 

Enero de 1858 con el oKjeto de regularizar el sistema de pesas y medidas 
de uso en este pa í s , obra un cuadro de equivalencias entre dichas pesas 
y medidas, las castellanas y las del sistema métr ico-dec i ina l , redactado 
de ó r d e n del Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l , por una comis ión 
nombrada al efecto. Y estimando la propia Au to r idad Superior conveniente, 
desde Ineg^o, la publicidad del referido cuadro de equivalencias, sin perjuicio 
de los usos oficiales y toda u l te r io r d ispos ic ión que en su vista d i c t á re el 
Gobierno de S. M . , á quien se dá cuenta de dicbo espediente; ha mandado que 
se inserte en la Gaceta de Manila , como objeto de i n s t r u c c i ó n para uso 
meramente estraoficial y que los habitantes del A r c h i p i é l a g o y el C o 
mercio vean en él los datos y noticias que necesiten sobre referencias, 
aplicables, en 8U caso y en la parte que corresponda, el dia que se publique 
r e s o l u c i ó n concerniente á este asunto. 

Man i l a 3 efe Setiembre de 1861. = E 1 Secretario, José L u i s de Baura . 

Tabla de la correspondencia de las pesas y medidas usadas en Manila con 
las antiguas legales de España y las nueras mélrico-decimales . 

H E D I D A S m m 

L a brazo es la doble vara de Burdos 
L a vara es la misma de tres piés de id 
E l pié es el mismo de Burg'os de 12 

I W l S i O 

0^78635 

metros, 
id . 
id . 

L a pulgada es la de 12 l íneas = 23^2196 
L a l ínea es la de 12 puntos 1^350 

I L i punto es. = 0 ' J ( J Í 2 

inilínieíros. 
id . 
i d . 

1. 

MEDIDAS D E CAPACIDAD P A R A ARIDOS. 

• 

— 
Cavan. G a ntn. Chupa. A patán» L i t r o s . , 

1 = 2 5 = 2 0 0 = 8 0 0 = 
1=== 8 = 3 2 = 

1 = 4 = 
1 = 

— Ai 

Fanejras de Casti l la . 

0í0 . ' )40r)3= 3()()000 
0 Í 0 0 ( ) 7 5 7 = 0 :i75b9 
O ' 0 0 1 0 8 9 = 0'í)937r, 

Donde dice ¿¿medidas chinasr para pesos groseros, debe decir ^ 
didas f i l ipinas^ id . i d . , porque en China desconocen enterament 
el pico de 137^ libras castellanas, ni estas tienen equivalencia ei 
ninguno de los diversos pesos de aquel pa ís , mientras que en i 
el A r c h i p i é l a g o filipino la pesada de 1.37¿- libras (que t a m b i é n lia 

co » su nomenclatura de chinantas, cates y taeles) es el i 

MEDIDAS DE CAPACIDAD P A R A L10ÜIDOS. 

— T ¡ I ^ 7,—7^—1 5 ~ 
Ganta. Chnpn. Cuart i l loa de azumbre. L ' t r o s . 

1 = 8 = 5^9.50030= S'OOO 
1 = 0 £ 7 4 3 8 1 7 = 0^375 

L a tinaja es una capacidad arbitraria que siempre se ivtiere á un 
n ú m e r o de g-antas que se determina en cada contrato ó se sobrentiende 
por el uso: así, si se trata de tinajas de aceite de la Laguna, se entiende 
que cada una consta de 10 yantas, que equivalen á 48 litros exactos. 

, 

i K i í 

MEDIDAS P O N D E R A L E S . 

E l quintal es el mismo de Castilla de 4 arrobas. =4() '()093()2 k i i ó o T a m o s . 
L a arroba es la. * i d . . . de 25 libras. . . = 1 lí.'>0232o Td. 
L a l ibra es la i d . . . de 2 marcos. . = 0^400093 id . 
E l marco es la i d . . . de 8 onzas.. 0t230040 id . 
L a onza es la : . . . . i d . . . de 16 adarmes.=e8'75o8 l 4 gramos. 
E l adarme es el id . . . de 36 granos. . = 1'797238 id . 
E l grano es =L OM)49923 i d . 

tpjñh óinh'r bb 
• : : MEDIDAS CHINAS PARA PESOS GROSEHOS. 

Pico . Chinanta . Cate. T a e l . 

1 = 1 0 = 1 0 0 = 1 6 0 0 = 137^500 l ib. c a s t . = r )3 í26?790 kilogramos. 
1 = 1 0 = 1 6 0 = 13750 id . = 6 Í326279 id . 

1 6 = V S 7 5 i d . = 0<632()28 id. i,ínq\l¡ 'i lo j . ^ •+ 
nr.o ¡;í K-jiidíra f>¡ 

; 1 = 22^000 a d a r m o s = 391539243 g r a m o s . 

— ~ 

MEDIDAS CniSAS PARA PESAR METALES PRECIOSOS. 
Tael . Mas . 

—i , . 
Condr in . 

1 0 0 = 
¡bci 

Granos del marco de Ci ts t i l la . Graniqs. 

10: 
j 

7 5 4 ; 7 5 3 0 0 = 
7 5 { 4 7 5 3 0 = 

7 ^ 4 7 5 3 = 

37^67975100 
376797510 
0'37679751 

l — 20 
u^iq^ull !'• no i shnfm 
-hn sfil %*J niúrúhnou 

Para hallar las equivalencias de este tael y sus divisores con pesas 
. del marco de Castilla, se han pesado los siguientes tipos chínicos: 

Marcos . Onzas. Ochavas. T o m i n e s . Granos. Granos. 

1 pesa de 20 taeles que dio . 3 2 
1 i d . de 5 i d . . . . . . 0 W 
1 i d . de 1 i d . . . . . . . 0 1 

O 
4 
2 

de 5 condrines. 

4 
0 
2 
2 
2 
1 
0 
3 

0 = 15.024 
4 ^ = 3.748.', 

75()~ 
7 4 9 i 
m i 
376 

761 

6 = 
5 i = 

l l | = 
4 = 

De estos pesos verificados se deduce que 
Por la 1.a pieza equivale el tael a 751^200 g-ranos. 

9 i •^4 3 8 i 

Por la 2.a 
Por la 3.a 
Por la 4.a 
Por la 5.a 
Por la 6.a 
Por la 7." 
Por la 8.a 

id S 749700 i d . 
id á 750í0()0 i d . 
id á 749^500 i d . 
id . , á 755^625 i d . 
id á 7 5 2 ^ 0 0 i d . 
id á 765^00 id . 
id á 765^00 id . 

id . Suma . . . 6038'025 
Promedio, que es la equivalencia dada al tael para pesar) - ^ ¡ Ü ' C A 

metales preciosos . . . . . . . j <54: 753 g ™ n o s . 

N o existe en Mani la t ipo ninguno del peso chino llamado pico, y s, 
es tradicional su equivalencia de 137J libras castellanas a q u í des ig t^ 
Debe advertirse que en China mismo el pico v a r í a , no solo de una 
vincia á otra, sí que t a m b i é n en un mismo p u n t o ; pero los ingleseg i 
h«n fijado en sus transacciones, as í como todos los d e m á s estran^eiv,; 
Singapour y China, en 138J libras inglesas que equivalen á 131'408 
castellanas, y por tanto tendremos la siguiente 

Tabla de la correspondencia del «picj inglés» y sus divisores con las ^ 
de Casti l la y las del sistema métr ico-dec imal . 

Pico . Cate. T a e l . 

1 = 1 0 0 = 1 6 0 0 = 
1 = 1 6 = 

1 = 

Libras castellanas. 

131^40800= 
l í 3 1 4 0 8 = 
0 Í 0 8 2 1 3 = 

Kilogramos . 

60^599036 
0^6045990 
0¿0377874 

Por la tabla precedente se deduce que el tael equivale á 756'91 ĝ rati 
del marco de Castilla, cuyo n ú m e r o se aproxima mas a l del peso (j 
tael para metales preciosos deducido p r á c t i c a m e n t e (754'753 granos)^ 
no el va lor dado á este en Manila , donde se toma el pico como equiVv 
lente á 137^ libras castellanas. 

Mani la 11 de Ju l io de 1 8 6 1 . = , / . V. de Velasco.=. tgueM 

Sobre las ponderales h a r é algunas observaciones. 

mas conocido y casi el. ún ico parí i las transacciones mercantiles e 
las provincias y la Capital . 

2.a De las medidas chinas para pesar metales preciosos, podemos hallad 
verdadero pico chino, con el promedio de 8 divers »s taeles pésa 
con nuestro marco de Castilla, cuyo resultado medio para el t{te'l===754< 
granos, y el pico ó cien taeles 1 6 0 0 X 7 5 4 7 5 3 = 1 2 0 7 6 0 4 ' 8 = l i b r a s i 

C a s t i l l a J ? | Í 
E l pico filipino pesa. . l ibras 137,áí pico nupino pesa. 

Escede nuestro pico id ( U 

N o hay en China ot r ) pico mas que este de cates 100=131 '03 libre 
castellanas. Sin embargo el sibucao le pesan con l ' / i o pico 6 sean cate 
110, bien les l laman ^pico'^ aunque impropiamente. 

Man i l a 27 de Ju l io de lS6l.=szFrancisco Ahuja . 
(UN 

Noticia de los elementos que han servido para la deducción de las m-
respondencias dadas en las tablas precedentes, 

caítel > iro':ííioii?n'[ Ü|-. :'; • • ¡ . • •, 
A D V E R T E N C I A . — L a tabla oficial ( T . O . ) que a q u í se cita eŝ  

publicada por D . Camilo Labrador y V i c u ñ a en su (¿Nuevo Contador 
-8.a e d i c i ó n . — M a d r i d 1852. 

L a vara de Burg-os^O^oOOS metros, se ha tomado de la T . 0-
D . Saturnino Montojo, en su tratado de a r i tmé t i ca elemental,—Cádn 

1 8 4 9 — d á 3.248,394 m e t r o s = U . 6 5 8 , 2 3 0 p iés de Burgos, de que se dedue 
que la vara de Burgos=0 '8359057935 metros. 

L a correspondencia del «cavan?? y sus divisores con los ¿¿Htros^J 
la misma capacidad dada á aquellas medidas por el Escmo. Ayuntaniieut 
en sesión de 4 de Noviembre de 1859. 

E l c a v a n = l ' 3 5 1 B 2 7 fanega de Castilla, se ha deducido de la corre* 
pondencia dada en la tabla oficial de 5 5 t 5 0 l = l fanega. 

Por las correspondencias dadas por D . J o s é Mariano Vallejo en | 
« T r a t a d o Elemental de Ma temá t i ca s? ;—3. " e d i c i ó n — B a r c e l o n a , 1821, 

• 
Cavan. Ochavas. 

W V W . { * r e ™ - \ Se deduce que 1=3 '454249 ochavan. ^ ^ 

ntif 
1 == 1'349317 

2 5 9 ' 0 6 8 6 7 5 = 
L a ganta para líquidüS=5' '950536 cuartillos de azumbre, se l"1 

ducido de la T . O. que dá IG'LSS l i t r o s = 8 azumbres.^ 
Por los siguientes elementos tomados del Sr. Val le jo 

L i t r o s . Ganta . L i t r o s . 

1 = P98289 cuar t i l los . ^ 
10=4 '95722G azumbres. > 

1000=61 '9653 c á n t a r a s . . > 
E l quinta l de 200 marcos de Cas t i l l a=46t009302 ^ k i l ó g r a m o s , 

deducido de la equivalencia dada por el Sr. Monto jo de 
1,063.928000 libras castellanas=489.505;847 k i l ó g n ^ J 

habiendo preferido ta l correspondencia por parecemos mas aprocsii"1 
pues la T . O. solo dá el q u i n t a l = 4 6 ' 0 0 9 3 0 0 k i l ó g r a m o s . 

De la equivalencia dada por el Sr. Val le jo de 
1 l d l ( W r a m o = 2 t l 7 3 4 7 3 6 libras castellanas 

Se deduce que 
3 = 
3 = 
3 = 

C u a r t i t ^ 

5 l 9 # t 

se deduce que el qu in ta l=46 '0093005 k i l ó g r a m o s . 
L a convers ión de las 133J libras ing-lesas á castell 

con las equivalencias 
anas, se ba be" 

Libras inoflésas. L ibras castellana' ' . L ibras caste 119̂  

1.079,516= 1.063,928 por M o n t o j o . fquedan para las 133J 1 3 1 ^ 
1 1 2 = 110'3824 por V a l l e j o . . ( l ibras inglesas . . . . j 131' 

Man i l a 11 de Ju l io de 1 8 6 1 - = J . V. de Velasco.—Amado 
Esguerra.—Francisco A h u j a . ^ E s copia, Baura . 

4076 
0 
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Oireccioa general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS» 

Por decreto de la Intendencia general de Ejército 
Hacienda de 31 de Julio últ imo, se anuncia al 

J . j - p que el dia 9 de Setiembre prócsimo ten-
P11, juaar ante la Junta de Reales Almonedas de 
^ Capit^ y á la hora de costumbre, la subasta 
¥\ servicio de empaque y reempaque del tabaco 

M q116 se remtísa ^ â Península y fábricas de 
ral" Capital, con entera sujeción al pliego de con-
f iones que se copia á continuación. 

Binondo 7 de Agosto de ÍSM.—Rionda . 

Plieqo de condiciones que redacta la Dirección ge-
neval de Colecciones de tabaco de acuerdo con su 
intervención para contratar ante la Junta de Reales 
Almonedas el empaque y reempaque de tabaco 
^ma en esta Capital. 

Obligaciones de la Hacienda. 
j a La Hacienda saca á pública licitación ante 

£ Junta de Reales Almonedas el prensado del tabaco 
aHla en esta Capital, ya con emvoltnra de cotoníu 
\ saburán, el que se haya de remitir á la Península, 
Ya con solo esteras de saja de plátano el que se 
emplea para el surtido de estas fábricas y reem
paque del destinado á la consignación de, las de 
España. • . 

1» La Hacienda pone en subasta los servicios 
espesados bajo los tipos, en escala descendente, que 
se espresan á continuación, pagaderos en plata ú 
01-o menudo y en los plazos que convenga al con
tratista, siempre que estos no sean menores de una' 

E M P A Q U E C O N S A J A Y S A B U R A N . 

Tereins de á 4 quintales. 
jjano de obra (U h fnpaqut 
r,„liira y a in: irnulü 
Jig partes de una pieza 

de sobarán 
fins esteras «le «nja 
Veinte bijuco» piir.'idys.-
Neĝ i humo y cola 

C é n L 

25 

2-13 

Oüm 

69 7|S 

Tercios d« á 2 qniiitak-s. 

parte» de una pieza dé 
s a b u r á n 

Diez bejucos p a r t i d o s . . . . 

i V-.nt. 

E M P A Q U E C O N S O L O S A J A . 

Manodenbra del cmpaqu. 
Costura y amurrado . . . 
Dos esteras de saj a . . . . . 
Veinte bojucoR part idos . 
Negro humo y c o l a . . . . . 

27, 
03 tp 
04 
03(0 
0 J i 5 

' ' ' 

"ie/. bejucos p a r t i d o s . . 

36 4 # 

E M P A U U C C O N C O T O N I A . 
Manodeobra del empaque 
Costara y amarrado . . . • 
nl[3 Taras de c o t o n í a . . 
Veinte bojueos partidos . 

êgro humo y o l a 
PÓ? esteras de sa jas . , . -

25 

00 618 

Oti 

04 

í):i 

i 1 [G varas c o t o n í a . . . . 
i)iez bejucos p a r t i d o s . . . 

R E E M P A Q U E C O N S A B U R A N . 
Mano de obra de l reem-

paque 
Estará y amorrado 

piezas de s u b u r á n . . 
iVeinte bejucos [)iirtidiis 
NCÍ5'ro humo y cola 

16 G f i 

23!^ 
03 

3[8 piozas de s a b t u á u . 
D i e z bejucos part idos . . 

49 5 ^ 

R E E M P A Q U E C O N C O T O N I A . 
Mano de obra del reem

paque. 
Costura y amarrado 
!>'l5 varas dre c o t o n í a . . 
^ i i e NjMéiís p a r t i d o s . . 
"egrohumo y c o l a . . . . . 

I8618 
03 1 tr-

Ofi 
0 0 i 5 

3 I jO Taras de c o t o n í a . 
Diez bejucos partidos. 

31 618 

0 I i 4 
04 
01 [7 
00 [2 

20 1 [8 

12 4i8 
&Íij3 
28[3 
0:4 
00i-2 
04 

48 4(8 

Oí) 3i8 
01(4 
11 (ó 
Ol|7 
00 |2 

2 4 , ó 

093 18 
61 
38? 
« 3 
00i-¿ 

. ^a Será de cuenta de la Hacienda el facilitar 
08 locales, aparatos, la cajonería para la confección 
e 'os tercios y demás enseres para la ejecución del 

Pensado en perfecto estado de servicio. 
I | Se le facilitará al contratista por la Dirección 
j61 ramo una copia de los artículos 142 al i 5 3 de 

s instrucciones generales para que no alegue i g -
HcM00 '̂ cuios articldos tratan de la responsabi-

acl y consiguiente intervención de aíbradores Pes
ien d â  ^eso' co^ocacion en ôs cajones del con-
joo de los tercios, costuras de las emvolturaSj 

i r a d o s etc. 
Obligaciones del contratista. 

las V ^ contratista se obliga á emplear útiles de 
el .P^nas calidades de que se ha hecho uso hasta 
cî  la Y Para el efecto serán previamente recono-
de H ^0r e' a^orador mayor del ramo, el que cuidará 
San.ar parte oportunamente á la Dirección espre-

6» ^a^adamente los que no sean admisibles. 
lienj ^erá de su cuenta el reponer sin pérdida de 
ú fi^0 ,to^os íos útiles desechados por el aforador, 
ODPP̂  • no sufran la menor interrupción las 
p i o n e s del prensado. 

de Sa: ^ contratista deberá recoger la emvoltura 
foirn^p 1 P'atano de los fardos de colección para 

r '0s petates que deben invertirse. 

8. a Se afianzará dicho contratista en la canti
dad de dos mil pesos para responder del cumpli
miento de sus compromisos. La fianza podrá ser en 
efectivo metálico en la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en el Banco de Isabel I I y tam
bién presentando garantía de sociedad mercantil ó 
de persona de conocido arraigo á satisfacción de 
las oficinas de colecciones y que de mancomún é 
insólidum y renunciando el derecho de escusion se 
comprometa á responder de la cantidad espresada. 

9. a Terminada la contrata, devolverá el contra
tista, en el mismo estado de conservación, en que 
le fueron entregados, los locales, artefactos, y demás 
enseres del prensado, advirtiendo que será de su 
cuenta la reposición de los que se inutilicen, así 
como el entretenimiento de los mismos durante el 
tiempo de su contrata. 

Responsabilidad de las partes contratantes. 

10. La duración de la contrata será de tres 
años, pero no principiará á regir sino hasta el dia 
que sea aprobada por la Intendencia general. 

4 Í . El contratista incurrirá en falta, si con ar
reglo á lo estipulado en la condición 6.a no re
pusiese con la oportunidad debida los útiles dese
chados, bien sea por indolencia, bien á pretesto de 
no haberlos en el mercado, bien por cualquiera otra 
circunstancia, en cuyo caso se procederá á adqui
rirlos por administración, pagando dicho contra
tista la diferencia de precio y la multa propor
cionada al menoscabo que haya sufrido el servicio, 
caso de que hubiese ocurrido algüno. 

12. Si reincidiese en igual falta, además de i n 
currir en las mismas penas, perderá el importe de 
la fianza, quedando rescindido el contrato. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta Su
perior de Almonedas de esta Capital á los treinta 
dias de la publicación del anuncio y de este pliego. 

14. Las proposiciones se presentarán firmadas 
al Sr. Presidente de la Junta en p'iego cerrado bajo 
la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor no serán admitidas. En el sobre 
del pliego se indicará la correspondiente asignación 
personal. 

15. Dichas proposiciones estarán redactadas en 
papel del sello 3.° y la oferta que en ellas se haga se 
espresará en guarismos y en letra clara é inteli
gible. 

16. Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique haber depositado 
en la Tesorería general ó en el Banco Español 
Filipino la cantidad de cien pesos para garantir la 
aptitud del licitador. 

17. Sgun se reciban los pliegos y se califiquen 
las fianzas de licitación por la Junta respectiva, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á los que 
sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. Una vez recibidos los 
pliegos, no podrán retirarse bajo pretesto alguno, 
quedando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

18. A los diez minutos de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio 
á la apertura y escrutinio de las proposiciones, le
yéndolas el Sr. Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota el actuario. 

19. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore mas su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se ha rá k adju
dicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante la Su
perintendencia delegada de Hacienda después de ce
lebrado el remate; salva empero la via contenciosa 
administrativa establecida por el artículo 121 de 
la Real Cédula de 30 de Enero de 1855. 

2 1 . Finalizada dicha subasta el Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose en el acto á favor 
de la Hacienda y con esplicacion oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en 
su virtud se escriture el contrato á satisfacción de 
la Intendencia general y con las seguridades ind i 
cadas. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

22. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, 
se elevará por el Sr. Presidente á la autoridad 
que haya de aprobarla, la cual no podrá demorar 
su sanción, siendo de su cuenta y cargo los per
juicios que se irroguen en caso contrario. 

23. Con la misma prontitud y la formalizacion 

de escritura, que se unirá al espediente, espedirá 
la Intendencia un despacho al contratista del que 
tomarán razón la Contaduría general de Ejército y 
Hacienda y las respectivas oficinas que promovieran 
la subasta y hayan de cuidar inmediatamente de 
su cumplimiento, y este será el título en virtud del 
cual entra el contratista en el ejercicio de la contrata. 

24. Cumplidas estas fornlalidades, el espediente 
pasará á la oficina encargada de su ejecución, donde 
permanecerá abierto ínterin dure la gestión de la 
contrata, y concluida que sea esta, declarada su 
solvencia se archivará dicho espediente en el ar
chivo general de Hacienda de estas Islas. 

25. La declaración de solvencia de un servicio 
consumado por contrata corresponde á la autoridad 
que antes la hubiese aprobad ^prévia la correspondiente 
proposición de la oficina gestora. Esta declaración lleva 
consigo la consiguente espedicion de órdenes para 
'a cancelación de fianza y demás compromisos con
traidos. 

26. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los 
contratos celebrados con la Administración en los 
casos que según la diversa índole de ellos, determina 
la legislación vigente. Las reclamaciones de nulidad 
ó rescisión no impedirán que se lleven á efecto las 
providencias gubernativas que dicte la administración 
en conformidad al artículo 9.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. 

27. En su consecuencia, la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones contraidas, 
ni á la administración de vigilar y en su caso promover 
la observancia de lo preceptuado en el artículo 5." 
del mencionado Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. 

28. Ningún contrato celebrado con la administra
ción para servicios públicos podrá someterse á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la jurisdicción contencioso-administrativa 
con arreglo al artículo 12 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 y Real Cédula de 30 de Enero 
de 1855. Se entenderá agotada la via gubernativa 
con la resolución de la Superintendencia, oyendo á 
la Consultiva de Hacienda.—Binondo 29 de Mayo 
de 1861. El Director general, Genaro Rionda.— 
El Interventor general, Evaristo Romero, 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
El que suscribe (comerciante ó particular) se com

promete á contratar el servicio del empaque y re
empaque de tabaco rama en esta Capital, con su
jeción á todas las condiciones que abraza el pliego 
de su razón y por los precios consignados en la 
2.* del mismo, ó con la rebaja de (tanto) por tercio.— 
Fecha y firma del interesado. 2 

Habiéndose dispuesto por la Intendencia general en 
11 del corriente, que se saque á pública subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 20 
del prócsimo Setiembre, la conducción á los alma
cenes generales de la renta de la cosecha de este 
año en las colecciones de Cagayan y la Isabela, se 
inserta á continuación el pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse este servicio. 

Binondo 14 de Agosto de 1861.—Rionda. 

Pl iego de condiciones redactado por l a D i r e c c i ó n de 
acuerdo con su Contaduría , en virtud de Superior de
creto de la Intendencia general de 24 de Enero de 1860, 
p a r a el servicio de conducciones á esta C a p i t a l de las 
cosechas de tabaco de Cagayan y la I sabe la en el trienio 
de 59 a¿ 61 , y que se reproduce en cumplimiento de otra 
Superior d i spos i c ión de la mencionada Intendencia gene
r a l de 11 del corriente p a r a subastar en 20 de Setiembre 
p r ó c s i m o h la hora de costumbre ante la J u n t a de. 
Reales Almonedas de esta C a p i t a l y á perjuicio de quien 
corresponda, la conducción á esta C a p i t a l de la cose
cha de este corriente año de 1861 en las citadas C o 
lecciones de Cagayan y la I s a b e l a . 

1. a L a c o n d u c c i ó n del tabaco que produzcan las co
lecciones de C a g a y a n y la Isabel;», se adjudicara al pos
tor que mas beneficio ofrezca a la Hacienda; sirviendo 
de tipo para la subasta, en cantidad descendente, el de 
cincuenta c é n t i m o s de peso por quintal y de treinta y 
siete cuatro octavos c é n t i m o s por cada fardo de c o l e c c i ó n . 

2 . a L a fianza que d e b e r á prestar el contratista será 
de veinte mil pesos, y en la escritura que al efecto ha 
de estenderse, cons tará que los fiadores renuncian el 
beneficio de orden y escusion. 

3. a L a garant ía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faltas ó pérd idas que hubiere, 
sin perjuicio de que la responsabilidad del contratista se 
estienda á lo que preíij;in los ar t ícu los siguientes. 

4. a Si en los Almacenes de Cagayan quedasen far
dos de tabaco de una cosecha de las colecciones de 
dicha provincia y la Isabela, por no haber estraido el 
contratista toda ella dentro de la correspondiente mon
zón , abonará el mismo á la Hacienda por su incumpli
miento veinte y cinco c é n t i m o s por cada fardo, aun cuando 



el tubaco se hallase preus í ido en tercios, cuidando la D i 
recc ión de pedir á los colectores los datos necesHrios á 
cumplir con la c o n d i c i ó n 28 de este pliego, á fin de 
que el contratista no incurra en la falta que en esta se 
determina. 

5 . a S i hasta fines de M a r z o el contratista no hubiese 
despachado buques bastantes para traer cuando menos 
la tercera parte de la cosecha, podrá la Direcc ión del 
ramo fletar emb ircaciones parí» la c o n d u c c i ó n de cuanto 
aquel hubiere contratado, siendo de cuenta del propio 
contr i t i s t a el übono de \¡i diferencia de mas que pudiere 
icsiiltHr entre el precio estipulado y e l que se abonase por 
diitiic flelameiilo. 

6. * L a m o n z ó n para el c a r g u í o de los buques prin
cipiará el l . " de Enero de cada a ñ o , y terminará el 15 
de Agosto del mismo, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embrtrcaciou recibir carga, sino en los casos que 
se d e s i g n a r á , puesto (pie no podrá prórogárse la m o n z ó n , 
y si alguna vez, en caso estraordinario, y á instancia del 
contratista, se prorogare la m o n z ó n por el Kscmo. Sr . 
Superintendente dando cuenta á S . M . , en estos casos; 
todas las aver ías menores ó gruesas 6 las perdidas to-
t;iles, que los cargamentos de t . b í c o sufran en los via-
ges, por cualquiera circunstancia que sea, serán de cneaia 
del contratista. L a salida de los buques para C<.g..yan 
podrá empezar en Diciemlire. 

1*. N o podrá conducir tabaco de Cag.iyan á M a 
nila n i n g ú n buque (pie por lo n.e.ios no tenga cien 
toneladas, debiendo tener presente el contrat i s t» , que L 
barra de Aparri por donde entran y salen los buques, 
rara vez tiene en na mayor baj i menos de ocho pies, 
y suele aumentar hasta diez y seis y diez y ocho en 
las grandes pleamares. 

8. " Cuando un buque habiendo quedado cargado 
y despachado antes del Ifí de Agosto y salido á la 
mar, tuviese que volver de arribada, se cons iderará 
como salido dentro de la m o n z ó n , aun cuando por 
aquel contratiempo vuelva á dar á la vela d e s p u é s de 
la fecha espresada. T a m b i é n recibirá caiga y S c d d r á 

del rio de Cagayan aun d e s p u é s del 15 de Agosto 
toda e m b a r c a c i ó n (pie habiendo salido dilectamente 
desde esta Capital en todo el mes de Julio, no hu
biese podido llegar por los malos tiempos ú otra CHIISU 

inesperada para cargar antes de dicho día. Eaia buques 
(pie v.-iyan á China y luego á Cagayan , no recibirán 
carga sino hasta el 15 de Agosto, auu cuando hu
biesen s dido de esta Capital en Julio ó an'.es. 

9. " Abierta la m o n z ó n y cada vez (pie a lgún bu
que tenga (pie emprender viage p i r a C a g yati, exhi-
birá en la D i r e c c i ó n general, certiticacion de la C a p i 
tanía del pmu-to de Mani la por U (pie acredite el 
buen estado de la e m b a r c a c i ó n , y que se halla com
pleta mente .aparej ula, artilLuia y tripulada, en vista de . 
cuvo dociimento se librará la orden para que por los 
aÍMiaceneros en L a l l o les sea facilitada carga en el 
i iúii icro de fu-Jos (pie su cabida admita. Si mas ade-
laiite hubiese en provincias capilanes de puerto, que 
á ju ic io de la Comandancia genenil de Marina pued m 
espedir cerulieaciones como el de Manila, t endrán la 
misma validez que estas y se e sped irán con presencia 
de ellas las ó r d e n e s de carga, 

10. Antes dé procedefcsé e! c a r g u í o de los buques 
serán reconocidos por peritos que al efecto n o m b r a r á 
el Capi tán del puerto de A p a r r i , por si en su viage 
hubiesen tenido alguna aver ía , y h a l l á n d o l o s en el misniu 
buen estado (pie salieron de esta Capita l , principiarán 
desde luego á recibir carga. 

11. L o s buques se cargarán en Cagayan por el orden 
que vayan llegando uno á uno, y sin preferencias in
justas; mas el colector y los empleados en L a d o procu
rarán que carguen varios á la vez cuando las d e m á s 
atenciones del servicio lo permitan, pero sin (pie los 
barqueros puedan exigi i l ) como obligatorio. 

12. L o mismo s u c e d e r á en las-descargas cuando llegue 
el tabaco á los Almacenes generales de la l ienta , pues 
deben efectuarse por el orden que vayan entrando en 
el rio los buques, y sin que el contratista pueda exigir 
que se desciirguen muchos á la vez, si bien se procu
rará lo e f e c t ú e n al mismo tiempo alguiius, si las d e m á s 
atenciones del servicio lo i ermiten. 

13. L o s capitanes recibirán los fardos y tercios de 
tabaco a su entera satisfi^cion, bien enjutos y acondi
cionados; y será de su o b l i g a c i ó n entregarlos en A l m a 
cenes en el mismo estado, pues de los que llegaren 
con tabaco estropeado 6 averiado, se desi-ontará su triple 
valor al formarse la l iquidac ión del flete, así como 
t a m b i é n se cobrnrá el reempaqne de los tercios que 
traigan las amarras y envolturas notablemente estro
peadas, escepto cuando unas y otras aver ías sean de las 
esceptoad as en la c o n d i c i ó n 21. 

14. L o s capitanes ó arráeces que manden los buques 
que se empleen en las conducciones del tabaco, serán 
de entera sa t i s facc ión de las o í ic inas de Mar ina , y precisa
mente han de ser pilotos o capitanes de cabotage exa
minados. L a Capi tan ía del puerto podrá desechar al ca
pitán 6 arráez que no le merezca confianza aunque sea 
piloto, dando las razones que tenga para ello á la C o 
mandancia general de Mar ina . 

15. E l contratista percibirá el flete, llenas las forma
lidades correspondientes, d e s p u é s que por los almceneros 
y aforadores se d é cuenta de haberse recibido el car
gamento, con espresion de ser el n ú m e r o de fardos con
forme á factura y no tener detrimento ni avena los 
tabacos. 

16. L o s buques cargados de tabaco no podrán arr i -
bar á ninguno de los puntos de tránsito mas que en el 
caso de temporal, averia ü otro improvisto que hiciese inevi
table la arribada, y entonces por ccitific icion de la j u s -

n a c . e n u a se nevara a cano ia consirucciun en i^ano ue 
los nuevos Almacenes de mainpos i er ía que es tán pro-
y é c t á d ^ s . ' ' jj ' . n " ;f „ t» o rtpivp b nen 

•SS. L o s f .rdos de c o l e c c i ó n que hayan de entre-

ticia mas inmediata y reconocimiento de dos carpinte
ros del estado del buque, bien de la Mar ina • ó par
ticulares, se acredi tará dicha causa, asi como que no se de
s e m b a r c ó cantidad alguna de tabaco, quedando en caso 
contrario sujeto el contratista á pagar la multa de mil 
pesos en beneficio de la R e n t a . 

I T . L a c o n d u c c i ó n de los fardos de tabaco de con
trabando se p a g a r á al mismo precio que los de c o l e c c i ó n , 
y por el pasage y m a n u t e n c i ó n de cada réo , soldado 6 
presidario, se a b o n a r á n clrtco pesos: 
• 18. L o s gastos de cwrga y descarga serán de cuenta 
del contratista, pues su o b l i g a c i ó n es recibir tabaco en 
L a l l o y entregarlo en el A l m a c é n de la Renta , que 
por la D i r e c c i ó n le sea designado, qwe podrá ser in
distintamente en la Capital , estiamuros, Cavite ó Malabon. 

I 'J . S i por el estado de la barra ó de los bajos del 
rio no pudiesen llegar los buques á L d l o , el contratista 
deberá llevar el tabaco en cascos ú otras embarcaciones 
menore» al costado de los barcos, sin que abono nada 
la Hacienda por esta circunstancia, puesto que será obli
gatorio el recibo del taDaco en L a l l o y la entrega en 
los Almacenes generales. 

20. P .ra el debido cumplimiento de la precedente 
c o n d i c i ó n , deberá tener el contratista en ei rio de C a -

tnTe*, que resulien en bis cargamentos, las p a g a r á el 
contratista al triple v - a i o r (pie á la Renta le cueste el 
tabaco perdido, siempre que aquellas no reconozcan por 
causa l eg í t ima los c a a o s fortuitos de accidentes de m a r 

inevitables, probándose en forma, que por parte del C M p i t a n 

no hubo impericia, descuido ó falta de celo, pues solo en 
el caso que todas estas circunstancias se justifiquen de
bidamente, será cuando se declaren las pérd idas de 
cueuta de la Hacienda. 

22. T r e s di is antes de despachar el contratista a lgún 
buque para Cagayan , lo pondrá en conucimiento de la 
Djreccioi i pm- si esta tuviese ( p i e disponer la remis ión 
de algunos efectos, útiles p..ra obras, ó pó lvora , p o r c u y a 

c o n d u c c i ó n no se exig irá Hele, si bien la Renta pondrá 
de. su cuenta dichos efectos al costado del buque y los 
remitirá de la miama manera. Se e s c e p t ú a no obstante 
de esta cond ic ión y deberá pactarse un ajuste conven
cional cuando haya que remiiir en n ú m e r o crecido de 
malerines voluminosos para obras como por ejemplo, los 
que habría necesidad d e empieir si por cuenta de la 
" l í a c i e n d a se l levará á c a b o la c o n s t r u c c i ó n eií'i La l lo de 
los 

28} L o s fa-dos de c o l e c c i ó n que hay 
garse en la provincia, no pueden tener medidA d e t e r 

minada. L o s tercios de 4 quintales medirán -20 pies cú
bicos próes ím menie, y 10 los d e á 2 quintales, s i n que 
se rebaje n a d a al contratista por los tercios que puedan 
medir menoji ni haya mayor abono porque escedan de 
los referidos pies. 

24 . L o s naviero?, capitanes ó arráeces y d e m á s tri
pulantes del buque, tendrán entendido que ai fonde,ar en 
bahía n o podra ninguno tener mavor C d i i t i d a d q u e una 
libra de t i b ien del de su uso. y como por las C i r c u n s 

tancias especiales de esta contrata no sea couveuieniu 
ra apl icac ión do bis penas corporales y c o n f i s c a c i ó n ó 
embargo del buque, se sefnda p o r pena la doble mulla 
ordiiinria ó sea el cu-.drii;ilo valor que el tabaco deeo-
misido d e b a tener por su p e s o á preeio de estanco en 
la clase de-segunda superior, la mitad de las cantidades 
que por tal ra/.on se cobre, se adjudicarán á favor de 
los individuos del resguardo aprehensores en el acto de 
exijirse l a multa, y la (jira mitad en papel de multas, 
sin que por e s t o el tabaco que se aprehenda, d e j e de con
siderarse como decomiso 6 introducirse en los almacenes 
para la liquid icion y dis tr ibución respectiva á favor de 
ios part íc ipes . 

25. L i pena pecimiaria establecida en el articulo an
terior, sea el que quiera quien h a g a el contrabando, se 
hará efectiva por la D i r e c c i ó n general, descontando s u 
importe de lo que p o r el f l e t e ó fletes del b u q u e deba 
l a misma p : > g á r ; dejando á salvo s u derecho a! imvn ro 
para (pie se cobre ó indemnice del que ó los que hu
bieren cometido el delito. 

26 . L i e x e n c i ó n d e la pena corporal, establecida por 
la c o n d i c i ó n 24, es absoluiamente esclusiva para el ca
p i t á n y tr ipulac ión de los buques que h a g a n las con
ducciones en virtud de esta contrata, pero de ninguna 
manera alcanza á las d e m á s personas que pueden resultar 
d u e ñ o s o c ó m p l i c e s en el delito del contrabando que se 
aprehenda en dichos buques, , respecto á los cuales se 
s e g u i r á la causa por los t rámi te s establecidos y se les 
apl icarán todas l a s penas m irc.ulas en la l eg i s iac íon ge
neral vigente, s e g ú n sea su delito. 

27 . L a U í r e c c i o n cuando tenga por conveniente dis
poner que alguno ó algunos buques carguen fardos de 
clases determinadas para atender al repuesto de cualquier 
d e p ó s i t o , dirigirá la prevenc ión correspondiente a l colector 
para que asi se verifique, sin que el contratista ni l o s 
barqueros puedan rehusar el recibo de 11 carga espresada, 
si bien la R e n t a cuidará de no hacer uso de esta fa
cultad mas que en los casos indispensables. 

28. L » D i r e c c i ó n tan luego como reciba aviso de los 
colectores en que espresen e l n ú m e r o de fardos á que 
asciendan l a s cosechas y los sobran íe s , lo pondrá en c o 
nocimiento del contratista con espresion de clases para 
que le sirva de gobierno acerca de los buques q u e deban 
aprontar, con el objeto d e ocuparlos en el trasporte. 

20 . L á í p t ó s e n t e contrata durará t r e s a ñ o s , ó sea,:;sega;n 
queda dicho, para las cosechas de 1859, 60 y 61; fin 
perjuicio que de exigirlo la conveniencia del servicio p ú 

blico, la H a c i e n d a podrá usar el derecho de resc • 
mediante la i n d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar conf18101 
á las leyes. % 

30. Los licitadores que serán convocados COQ 
di is de ant i c ipac ión , al en que se ha de reunir la j1'1 
de Reales Almonedas, presentarán al S r . President^'1' 
respectivas proposiciones firmadas en pliegos cerrados H 
la formula precisa que se designa al final, sin cuyo8'1 
quisito de rigor, no serán admitidas, i n d i c á n d o s e a(je 
en el sobre la correspondiente a s ignac ión personal ^ 

3 1 . P a r a poder entrar en l ic i tac ión se requiere Cn 
circunstancia de rigor, que a l pliego cerrado se ^ 
p a ñ e n por separado el documento que justifique haL 
constituido al efecto en d e p ó s i t o , en la Tesorería gef]e 
de Hac ienda públ ica ó en el Banco Españo l Filio^ 
la cantidad de mi l pesos, para acreditar la capao;/ 
del licitador, de cuyo derecho de licitar, no esctuvpi* 
calidad de chino, mestizo, natural 6 estrangero don 
liado, que quieran entrar en la presente céntrala. 

32 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y Cajj. 
c á n d e s e las fianzas de l ic i tac ión, el S r . Presidente ¿a' 
n ú m e r o ordinal á las que sean admisibles á juicio]1 
la Junta , haciendo rubricar el sobrescrito del pl 
rado al interesado. 

33 . U n a vez recibidos los pliegos no podrán retir^ 
bajo preteslo alguno, quedando sujetos á las consecuenejj 
del e^críutinio que e m p e z a r á diez minutos. después r|»i 
hora fij'ida en el anuncio para la subasta, leyendo J 
alta voz el S r . Presidente y por el orden en que haJ 
sido recibidas todas las proposiciones. 

34. E n el acto de concluirse la subasta el reinatanif 
endosará á faVor de la H a c i e n d a el documento de 
habla la condic ión 31 y (pie no se cance lará hasta aproli)->. 
por lá Intendencia la oportuna escritura. L o s otros sed»! 
vo lverán á los respectivos interesados. 

33. S i re-ultasen empatadas dos ó mas proposicionei 
que sean las mas ventajosas, se abrirá l icitación verbal pt, 
un corto t é r m i n o , que lijará el Presidente solo entre loi 
aujipres-de eifa8T adjudic^nobse el remate al que mej^ 
mas su; propuesta. E n el caso de no querer mejorar D| 
guno de los que hicieron 1 as proposiciones mas ventnjoŝ  
que resultaron iguales, se hará la a d j u d i c a c i ó n en favords 
aquel de ellos, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal rnétil 

36. Para la formalizacion d é l a escritura de afianza-
miento y d e m á s , respecto á.la tramitac ión del espedienle, 
se observarán las disposiciones vigentes. 

37. íSi sucediese que al terminar el ejercicio de li 
presente contr -ta y por circunstancias imprevistas se4 
morase la ^>foializjicion^, de ,1*^nue^aj suba^b», el conM 
tista a c t u a r ' s e g u i r á prestando él s erv i c ió durante el aHU 
tiempo que pueda tardar la r e n o v a c i ó n de aquella. 

38. N o se admit irá propos ic ión alguna que altereó 
modilique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones, 

Binondo 26 de Enero de "1860 .= Jc'S¿ A I . de los R'eyiil 
R a f a e l \ Zaragoza . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

S r . Presidenta de la J i n d a de Reales Almonedas. 

D . . | . ; , . . * . . . . . y si có iVipro | ie té 'a conducir a 
Almacenes generales d e ' e s í a fi*¿itsñ. todo el tabaco que 
se prodlizea. en las ooleccibnes de é a g a y a n y la Isabela, 
con entera sujec ión id pliegq de cO]n,diciones que se ha pu
blicado en la G a c e l a ojicial; y sj se le adjudica É 
servicio, ofrece trasportar el tabaco de (pie se trata a' 
precio de por fardo, y de por quintil 
prensad^). 

Manila etc. 
( F i r m a del interesado.) ^ 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 
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, . o _ 
Por decreto del S r . Intendente general, se avisa al 

públ i co que el día 30 de Setiembre p r ó e s i m o , á los doce 
de su ,mailana,. ante, .la espresads* J u m a que se reunirí 
en los eptrtftkñ de la Intendencia general, se sacará ásu-
basta el járriendó de la mantanz,a y limpieza de reseaile 
la provincia de Tayabas , bnjo el tipo en progresión»* 
cendente de dos mil dos cientos cuhrenta pe30S_anjJ2|P 
y con "süjecidír'aí . pTiego" de condiciones ( é - i ns ir accioné 
getoehHés del 'rarro. L o s que quierari ' f iacér proposk^ffl 
las presentaráh éii papel del sello tercero cu el día, liorí 
y lugar arriba designados para su reurnte. 

Mani la 2 9 de Agosto de l 8 6 l . = F r ¿ i r í c i s c o Roqent. ^ 
T — — — 
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Don Manuel d". la Vega Coeam, Jaez de Iluden^ 
por- S. M. de la provincia de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ton$ 

García, natural de Tondo, Mateo Francisco, 
tasio Jorge, naturales de Binondo y Bernabé ^ I 
Cruz, piloto el pi iinero, y bogadores los restan^ 
del casco .núm. 246 que conducía electos estanca^ 
desde esta Capital á la Administración de 
de la Pampanga y que naufragó én la barra ^ 
Bitas el de Julio de '1859, para que dentro ^ 
término de treinta días á contar desde esta feCJ 
se presenten en este Juzgado, situado en la ca 
de Jólo núm. 34 á prestar declaración en la ^ 
criminal núm. 379 que se sigue en este Juzgado s0^ 
pérdida de efectos que conducía el citado <;asc0L¡! 
Dado en Manila á dos de Setiembre de mil O^p 
cientos sesenta y uno.—Manuel de la Vega Cocañ^ 
Por mandado de S. S., Francisco Rogeut. 
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